
 

 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 
PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Escobar y Martínez S.A. (cedente) 

DEMANDADO Regino Deportes S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2010 00179 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintidós 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

ejecutante, en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En diligencia de 17 de febrero de 2022, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante (cesionario) presentó solicitud de nulidad con fundamento en los 

artículos 134, 451 y 452 del Código General del Proceso y la Circular DCSJC 

2126 (por medio de la cual se implementó el protocolo para la aplicación del 

módulo de subasta virtual), dado que, el juzgado desconoció la presencia en el 

remate del ejecutante (cesionario), quien desde el 24 de enero de 2022 informó 

al despacho que iba a hacer postura por cuenta del crédito. Indicó que en el 

expediente existía un crédito aprobado, y en ese documento se dijo al juzgado 

que ese era el valor por el cual el ejecutante iba a rematar. De igual modo, 

sostuvo que el inciso segundo del artículo 451 del C.G.P., excluye al demandante 

de indicar el valor de la postura. Finalmente, adujo que en ninguna parte del 

ordenamiento jurídico se hace alusión a que el extremo procesal activo, en este 

caso, el cesionario, deba decir el valor específico, simplemente habla de ejecutar 

por cuenta del crédito. 

 

1.2. El Juzgado 002 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín negó la nulidad 

planteada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, basado en que, en 

primer lugar, la solicitud fue extemporánea, porque se hizo después de la 

adjudicación y de conformidad con el artículo 455 del Código General del 
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Proceso, las nulidades o irregularidades que se alegue después de esa etapa 

procesal, no serán oídas. No obstante, el juzgado se pronunció sobre la nulidad 

formulada e indicó que el escrito presentado carece de valor para la diligencia 

de remate, pues se radicó de manera irregular, debido a que, la postura debía 

presentarse en sobre cerrado. Adicionalmente, sostuvo que el abogado de la 

ejecutante indagó por medio de chat al juzgado si “…al hacer postura por cuenta 

del crédito no tengo que llevar sobre a la urna ubicada en la portería del edificio, 

ya [que] el memorial solicitando se tenga al ejecutante cesionario como postor 

se envió al Despacho en días anteriores”, a lo que se le informó “Buenos días, 

las posturas deben hacerse en sobre cerrado indicando el valor ofrecido”. El 

juzgado de instancia precisó que la parte demandante pudo haber subsanado 

ese error presentando un memorial en que indicara que haría postura por cuenta 

del crédito, en que se indicara el valor ofrecido. 

 

1.3. Inconforme con la decisión el ejecutante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación en que volvió sobre los argumentos expuestos en la 

solicitud de nulidad.  

 

 

1.4. En la audiencia, el a quo resolvió el recurso de reposición de manera 

desfavorable para lo cual mantuvo las razones expresadas en la decisión inicial, 

ya que, al atacar la decisión, el impugnante no presentó argumentos diferentes 

a los de la solicitud de nulidad, sino que los reiteró. A continuación, el juez 

concedió la alzada. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. En cuanto a las reglas para hacer postura en la diligencia de remate, el 

artículo 451 del Código General del Proceso establece: 

 

“ARTÍCULO 451. DEPÓSITO PARA HACER POSTURA. Todo el que pretenda hacer 

postura en la subasta deberá consignar previamente en dinero, a órdenes del 

juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del respectivo bien, y podrá 

hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad 

señalada en el artículo siguiente. Las ofertas serán reservadas y permanecerán 

bajo custodia del juez. No será necesaria la presencia en la subasta, de quien 

hubiere hecho oferta dentro de ese plazo. 
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Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho 

podrá rematar por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta sin 

necesidad de consignar porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al 

cuarenta por ciento (40%) del avalúo en caso contrario consignará la diferencia.”. 

 

2.2. Por su parte, el artículo 452 ibídem prescribe las etapas de la diligencia de 

remate y las decisiones que en este se adopta así: 

 

“ARTÍCULO 452. AUDIENCIA DE REMATE. Llegados el día y la hora para el remate 

el secretario o el encargado de realizarlo anunciará el número de sobres recibidos 

con anterioridad y a continuación, exhortará a los presentes para que presenten 

sus ofertas en sobre cerrado en dentro de la hora. El sobre deberá contener, 

además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto en el artículo 

anterior, cuando fuere necesario. La oferta es irrevocable. 

 

Transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, el juez o el encargado de 

realizar la subasta abrirá los sobres y leerá las ofertas que reúnan los requisitos 

señalados en el presente artículo. A continuación adjudicará al mejor postor los 

bienes materia del remate. En caso de empate, el juez invitará a los postores 

empatados que se encuentren presentes, para que, si lo consideran, incrementen 

su oferta, y adjudicará al mejor postor. En caso de que ningún postor incremente 

la oferta el bien será adjudicado al postor empatado que primero haya ofertado. 

 

Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la validez 

del remate hasta antes de la adjudicación de los bienes. 

 

En la misma diligencia se ordenará la devolución de las sumas depositadas a 

quienes las consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se 

reservará como garantía de sus obligaciones para los fines del artículo siguiente. 

Igualmente, se ordenará en forma inmediata la devolución cuando por cualquier 

causa no se lleve a cabo el remate. 

 

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el 

pago al acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos 

de ellos, la subasta se limitará a estos en el orden en que se hayan formulado las 

ofertas. 
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Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el 

rematante se tendrá como cesionario del derecho litigioso. 

 

El apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre de su representado, 

requerirá facultad expresa. Nadie podrá licitar por un tercero si no presenta poder 

debidamente otorgado. 

 

Efectuado el remate, se extenderá un acta en que se hará constar: 

 

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia. 

 

2. Designación de las partes del proceso. 

 

3. La indicación de las dos mejores ofertas que se hayan hecho y el nombre de 

los postores. 

 

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la 

procedencia del dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro. 

 

5. El precio del remate. 

 

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constancia 

en el acta. 

 

PARÁGRAFO. Podrán realizarse pujas electrónicas bajo la responsabilidad del juez 

o del encargado de realizar la subasta. El sistema utilizado para realizar la puja 

deberá garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad. La 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con el apoyo del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, reglamentará 

la implementación de la subasta electrónica.” 

 

2.3. Finalmente, el inciso 2 del artículo 455 del estatuto procesal determina la 

oportunidad para formular solicitudes de saneamiento o de nulidad.  
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“ARTÍCULO 455. SANEAMIENTO DE NULIDADES Y APROBACIÓN DEL 

REMATE. Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate se 

considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. 

 

Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no serán oídas. 

 

(…)”. 

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si el juez de 

primer grado tuvo razón al negar la solicitud de nulidad formulada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante (cesionaria), en tanto, la misma fue 

presentada de manera extemporánea, pues se hizo después de adjudicado el 

inmueble, esto sumado a que, la presunta postura que la parte recurrente 

pretende sea tenida en cuenta, no se ajusta a las formalidades legales (artículo 

452 del Código General del Proceso), porque no se radicó en sobre cerrado ni 

se informó el valor ofrecido. 

 

Al respecto se aprecia sin dificultad que lo definido por el juez de primera 

instancia se encuentra ajustado a derecho, pues la simple confrontación de lo 

indicado en el artículo 455 del estatuto procesal vigente, en cuanto a que las 

irregularidades y/o nulidades de la diligencia de remate deben ponerse de 

presente hasta antes de la adjudicación del bien rematado, porque de lo 

contrario, no serán oídas, con lo ocurrido en la diligencia que en este caso se 

llevó a cabo, revela que el proceder del juez coincide con lo prescrito en la 

norma. 

 

Frente a esta temática, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11179 de 

2020, al resolver un caso similar analizó la oportunidad procesal para presentar 

solicitudes de nulidad o poner de presente irregularidades en la diligencia de 

remate y en tal sentido, precisó: 

 

“En el pronunciamiento de 11 de septiembre de 2020, el ad quem 

confutado reseñó que, la invalidez invocada por el actor no se formuló en 

la subasta refutada y, en esa medida, cualquier irregularidad quedo 
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zanjada, en tanto la intervención del impulsor se limitó a implorar la 

suspensión de la audiencia. 

 

Sobre lo esbozado, así discurrió el tribunal fustigado: 

 

“(…) [L]as irregularidades que denuncia [el tutelante], no fueron 

mencionadas antes de la adjudicación, por lo menos no se avizora en el 

expediente que en la precitada diligencia se haya hecho alguna 

manifestación de irregularidades que pudieran afectar a las partes, el 

desarrollo o continuidad de la misma, pues previamente a la 

adjudicación efectuada, los apoderados solo realizan  pronunciamiento 

solicitando la suspensión de la diligencia en razón a que el juez de 

primer nivel, supuestamente, no aceptó la oferta del ejecutante, porque 

la misma fue presentada de manera extemporánea (folios 312 y 313 c. 

ppal.), máxime que según informe rendido el 23 de septiembre de 2019, 

por el empleado del despacho encargado de vigilar lo concerniente a la 

diligencia de remate, éste asever[ó] que el día de la diligencia siendo la 

1 p.m., procedió a anunciar el inicio del remate de conformidad con el 

artículo 452 del C.G.P., que estando en curso la diligencia se acercó el 

primer oferente allegando sobre blanco sellado y marcado, el cual fue 

recibido, por lo que procedió a sellarlo y marcarlo con fecha, hora y 

firma, que minutos más tarde, recibió de otro oferente sobre [en] blanco 

sellado y firmado, al cual impuso el sello correspondiente colocándole 

fecha, hora y firma, que cuando estaba firmado y sellando ese sobre, 

se acercó a la ventanilla el abogado del señor demandante Felipe 

Cardona López, quien quiso entregarle un sobre blanco, pero él sin 

recibirlo, le indicó que el sobre debía estar sellado y marcado, que 

cuando el abogado lo estaba marcando se acercó su representado y le 

dijo que faltaba algo para agregar al sobre y mientras aquellos 

organizaban dicho sobre llegaron las 2 p.m., por lo que se anunció la 

terminación la diligencia de remate y cuando se cerró la puerta del 

despacho, el señor Cardona López se acercó por la ventanilla, 

insistiendo en que debía recibir el sobre pues ya había sido recibido con 

anterioridad, que dicha afirmación es falsa porque él sobre nunca estuvo 

en su poder y nunca fue sellado y firmado por su parte, como sí lo están 

los sobres recibidos y obrantes a folios 307 y 311, informe que denota 

que la intención de postularse por parte del demandante para que le 
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fuera adjudicado el bien hipotecado realmente fue extemporánea, 

conforme a lo previsto por el artículo 452 del CGP. (…)” . 

 

Para la Corte, no se incurrió en la vulneración denunciada, porque los 

hechos aducidos como lesivos, remontan al instante previo a la hora límite 

para efectuar posturas y, de tales eventos, no se esbozó reparo alguno 

antes de la adjudicación de los bienes subastados.” 

 

En el caso que ahora se estudia, la extemporaneidad de la solicitud de nulidad, 

basta para confirmar la decisión, y no hay necesidad de auscultar los demás 

argumentos planteados por el apoderado judicial de la parte ejecutante; pero, 

si en gracia de discusión se estudiara tales enunciados, la decisión en nada 

cambiaría porque la postura pretendida por el extremo procesal en mención, de 

ninguna manera se acompasa con lo previsto en el artículo 451 del Código 

General del Proceso, ya que se debió hacer en sobre cerrado en que se indicara 

que se aspiraba a rematar el bien por cuenta del crédito y cuál era el valor 

especifico de la oferta, pues de la única obligación que podía prescindir era de 

consignar el 40% del avalúo respectivo, si el crédito abarcaba ese valor. 

 

En conclusión, la providencia apelada será confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 17 de febrero de 2022, 

proferida por el Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Se condena en costas a la parte recurrente y como agencias en 

derecho se fija la suma de $500.000 que equivale a medio salario mínimo 

mensual legal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 


